
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00081-00 

 

Teniendo en cuenta que el BANCO DAVIVIENDA, no se ha pronunciado 

respecto al oficio 0206 de 10 de junio de 2021 remitido a esa Entidad 

mediante correo electrónico institucional el Mié 23/06/2021 3:06 PM 

notificacionesjudiciales@davivienda.com, el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA, para que dentro del término de cinco 

(5) días informe el trámite impartido al oficio 0206 de 10 de junio de 2021. 

Ofíciese y por secretaría déjense las constancias de tramitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 18 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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